
Año de 1887.
Núm. 12.Lúnes 17 de Enero.

-------------------------—~™™^™^æ£^_h2? ^’^^ EXCEPTO LOS'FESTI vos

Por un mes......................g cesetaq í “ se puolican oflciáiineme en 1 ==
Tiimestre__^ id. n«tdóu\e™S®“^- Enouader-

^T-ai.stüK í:fíS5=;s.;s,=í; sasítS®® 
piecw ue h.., cents, por linea. ®‘ recibo del número Las suscriomnes y anuncios se
--- ------------------- ---------- i—  ? servirán previo pago adelantado.

Sección primera ¡ La subasta se celebrará en los términos
„ ; prevenidos por la Instrucción de 11 

tmnibre do 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
andose q^ manifiesto, para conocimiento del 

publico, el presupuesto, condiciones v planos 
correspondientes, en dicho Ministerio^y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid

^nhmdan en esta Corte sin novedad en | do
- importante salud. , en las horas hábiles de oficina, desde el dia de

((raceta del 15 dinero de 1887). i mena, hasta el once de Febreiu próximo v 
—— _ -en las Secciones de Fomento de todos los Go

úecciop segunda. i 'y"^”® «^’¡æs de la Península, en los misinos 
---- ------------------------ , días y horas.

PARTE OFICIAL.

ejo de Ministros
MAE. el Rey y la Reina Regente 

(Q. R. G.) y su Augusta Real Familia

de Se-

i Las proposiciones se presentarán en pliegos 
. cerrados, en papel sellado de la-clase undéci- 
. ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can- 
: tidad que ha de consignarse préviamente 
1 como garantía para tomar parte en la subasta 
1 sera de trescientas pesetas en metálico, ó en 

_ , efectos de la Deuda pública al tipo que les está
para conservación en 1886 á 87 de la carrefern ■ í^^^^'Í^^^j ^‘'^^pectivas disposiciones vi
de Medina de Rioseco' á ViHasa-ncinnc: debiendo acompanarse á cada pliego
vincin, de ValUdolh c‘X XZÍo\ T 
veintinueve mil seiscientas noventa peseta,¡ LEion “ 
y sesenta céntimos. !

i Ln el caso de que resulten dos ó más pro-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
Jin virtud de lo dispuesto por Real orden 

de / de Diciembre de 1886, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo mes 
16 I'ebrero á la una de la tarde, para la adju- 
dicacion en pública subasta, de L
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posiciones iguales se procederá en el acto a 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Diciembre de 1886.—Di
rector general, J- Gallego Fiaz.

Modelo de proposición.

3.* La fianza no será devuelta al contra
tista hasta'que se apruebe la recepción y liqui
dación definitivas y se justifique el p^go total 
de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4? Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de veinte dias á con-

D. N. N., vecino de.....  según cédula per- j ^^^^ ,,,^^p, ,,, p,,j,,^ pe aprobación del remate 
y deberán quedar terminadas en el plazo dosonal número.....  enterado del anuncio publi

cado con fecha.:... de...,, último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las op-as 
de acopios para conservación en 1886 a ' de 
la carretera de Medina de Rioseco á ViUasarra- 
Cinos, provincia de Valladolid, se.compro
mete tomar .á su cargo la construcción de as 
mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad-do......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determmada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el

cinco meses.
5 .^ Todos los gastos de replanteo y de li

quidación serán de cuenta del contratista.
6 .^ Se acreditará mensualmente al contra-

lista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 

t á que se refiere la condición siguiente, y su 
i abono se hará en metálico, sin descuento al

guno, por la Administración Económica de la
Provincia donde radican la obras.

7.^ El contratista podrá desarrollar los tía-
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en. un año económico mayor suma de laproponente á la ejecución de las obras, así |

____ i^a., onnAHn en aue se anada alguna i ^^^^ corresponda a prorrata, teaiouuu un vuoix- 
1 ta la cantidad del remate y el plazo de ejecu- 
! cion. Por tanto, los derechos que el art. 38 de

como toda aquella en que se anada alguna isponda á prorrata, teniendo en cuen-
dáusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultatwas eon^espondien- 
fes n de las qenerales aprobadas por keat 
^deto de n de Junio de }88e, hen de 
reaif en la. contirata, de los acopios para 
cmservacion en 1886 á 87, de la carretera- 
de Medina, de Rioseco á Villasarracmos, 
p/rovincia de Vadla.dolid..

i las condiciones generales concede al contra- 
1 lista, no se aplicarán partiendo como base de 
¡ la fecha de las certificaciones, sinó de la épo

ca en que deban realizarse los pagos.
Madrid 28 de Diciembre de 1886.—El Di

rector general, J. Gallego Diaz.

Sección cuart
1/ El rematante quedará obligado á. otor- 

o-ar ’a correspondiente escritura ante Oi Gota
rio ¿ficial en Madrid, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia donde radica la obra-

Antes del otorgamiento de la escritura2.^
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Gaja general de Depósitos 
en metálico ó efectos de la Deuda publica, al 
tipo asinuado por las disposiciones vigentes el j 
.5 por 100 del importe del presupuesto de con- 
trata

NúM. 112.

MBIO IHim DE rULffi 1 PMSC!.i BE mUBW.

CIRCULAR.

Estando próximo el dia diez de Febrero dei 
corriente año en que los recluta.s del primer 
reemplazo del año de 1883 destinados á servir 
en los Ejércitos de Ultramar por el cupo de es
ta y otras provincias, deben presentarse en el 
Banderín para Ultra mar de esta Plaza, cuyos 
individuos residen en los pueblos de estu pro -
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-A PROVINCL
hace presente por medio de este Boletín ofi
cial para, conocimiento de los interesados, de 
los feenores Alcaldes y de los Comandantes de 
los puestos de Guardia civil á fin de que los 
primeros no falten á la concentración en el in
dicado día diez de Febrero, para evitar el que 
se les forme sumaria por desertores, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9? de la vigente 
Loy de Reemplazos y 259 del reglamento para 
el reemplazo y Reserva dei Ejército decretado 
en 22 de Enero de 1883 y á fin de que los se
gundos no omitan el obligarles al cumpli
miento de aquel deber para evitarles los per
juicios que en otro caso se les podría irrogar.

Valladolid 10 Enero de 1887.—El General 
Gobernador, Agustín Calvét.

Jasta pravinsial da Isstaaaiaa pública
DS

VALLADOLID.

Sesión del 20 de Noviembre de 1886. ■

Bajo la presidencia del Sr. Gobernador ci- 
^'/^’ .^" ^^^^ asistencia de los Sres. Amo Luis, 
Gavilán, Inspector, Meudigutía, Lacort y Diaz’ 
se dio lectura del acta de la sesión anterior y 
fué aprobada.

Lo fueron igualmente las cuentas de in
gresos y gastos ocurridos en los estableci
mientos de enseñanza durante el mes de Oc- 
tubre del ejercicio de 1886-87 y, ampliado al 
del 85 á 86.

Acto seguido se tomaron los siguientes 
acuerdos.

Remitir á informe del Ayuntamiento de 
.bantibanez de Valcorba la comunicación de 
la Maestra de /lidio pueblo en solicitud de que 
se la íacílite otro local para escuela y casa-ha
bitación de mejores condiciones que los que 
ocupa en la actualidad.

Al de la Junta local de la Cistérniga la 
instancia del Maestro, que solicita seis meses 
de licencia para atender al restablecimiento ! 
de su salud.

Al de San Miguel del Arroyo la comuni
cación del Maestro que fué dei agregado San
tiago del Arroyo I). Luis Maide Buldón que re-

DE VALLADOLID.

clama 36 pesetas por el descubierto de retri
buciones.

Al del Ayuntamiento de Villalón la ins
tancia de D. Pedro Diego Hermoso, en solici
tud de traslado de. su escuela por encontrarse 
en una calle que reúne muy malas'condicio- 
nes, y que se le abone la renta de la casa que 
ocupa.

Pioponer para las escuelas de ninos de 
Quintanilla de Arriba en conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de Setiembre 
del 85 á Don Gregorio Ordax y Arribas.

Nombrar ¿1 tres de los facultativos de iMe- 
dicina y Ciiujía de la Nava del Rey para que 
reconozcan á Doña Tomasa Macho, Maestra de 
una de las escuelas públicas de aquella Ciudad 
como preliminar del expediente de sustitu
ción que intenta instruir.

1 asar el oportuno pliego de cargos que re- 
sultan en el expediente instruido contra Don 
Nemesio Pando Casado, Maestro de Villafranca 
de Duero, para que los conteste en término de 
tercero dia. .

Remitir al Rectorado el expediente ins
truido contra D. Eloy Ruiz y Arranz, .Maestro 
de Pedrajas de San Esteban por falta de respeto 
ai Secretario de estsi .tunta ó Inspector de pri- 
mera enseñanza, á fin de que el Consejo Uni
versitario acuerde lo que estime oportuno, de 
conformidad en el dictamen del Vocal ponen
te 8r. Cavilan.

Ordenar al Alcalde de Quintanilla de Aba- 
1 jo, reproduzca los acuerdos tomados por las 

Juntas Municipal y Local, en virtud de dos so
licitudes presentadas por los Maestros en las 
que reclamaban más y mejores habitaciones, 
para en su vista adoptar la resolución que pro- 
ceda.

j Reproducir la comunicación de esta Junta 
fecha 20 de Julio último por la que se ordena
ba al Alcaide de Villafrechós, hiciera confor
me á ley el convenio sobre retribuciones con 
el Maestro. Ordenar al Alcalde de Villafrades 
proporcione á la mayor brevedad otro local ■ 
escuela para la Maestra, que reuna las condi
ciones que marca la Ley.

Pasar á informe del Señor Inspector el ex
pediente instruido por Doña Vicenta Camino, 
Maestra de una de las escuelas públicas de Me
dina de Rioseco, en solicitud de servir su es-
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cuela por medio de la sustituía Doña Felicia
na Nieto Blanco.

Manifestar al Alcalde de San Pedro de la 
Taroe que carece de atribuciones para impo
ner multa alguna al Profesor por faltas en el 
ejercicio tie su cargo y que dé cuenta de las
cometidas por el mismo, á fin de que esta Coi- 
poracion pueda acordar el correctivo necesario.

Certificar de los ingresos verificados por 
el Banco de España á nombre de los Ayunta
mientos de Aguasal, Padilla de Duero y Cas
trejon por obligaciones de primera enseñanza 
en b)s ejercicios de 1882-83, 1883-84 y 1884 
85 manifestando al último que se certificará 
tan pronto como mande los pliegos de papel 
necesarios.

Poner en conocimiento del Señor Gober
nador que los Maestros de las escuelas públi
cas de Herrin de Campos y Villasexmir, recla
man la cantidad de 368 pesetas 20 céntimos 
el primero que dejó de percibir de su haberes 
en el cuarto trimestre de 1884-85 y 13 pese
tas. 70 céntimos al segundo que se le adeu
dan por descubiertos de retribuciones corres-, 
pendientes al año de 1885, y que proceda al 
convenio sobre las mismas.

Comunicar al Sr. Gobernador haber que
dado vacantes dos plazas de Vocales de la 
Junta de instrucción pública en esta provin
cia, por haber sido elegido Diputado 1). Ramón 
Pardo, que la desempeñaba, y con cuyo cargo 
es incompatible, y por haber cesado D. José 
Sánchez, como individuo de la Comisión pro
vincial, por cuya circunstancia, pertenecía á 
esta Junta.

Ordenar á D. Clemente Infante, habilitado 
dedos Maestros del partido de Peñafiel, entre
gue al de Santibañez de Valcorba la cantidad 
presupuestada para renta de casa dé la Profe
sora, toda vez que según informes del Ayun
tamiento el referido Maestro cede la casa de su 
pertenencia para escuela de niñas. Expedir por 
duplicado las cartas de pago números 67 del 
ejercicio de 1886 á 87, y 450 del período de 
ampliación del ejercicio de 1885 á 86, por ha
berse padecido equivocación al aplicarse las 
cantidades que en las mismas figuran por los 
conceptos ele territorial é industrial. La Junta 
quedóenterada de haberse admitido por el señor 
Hector la renuncia del cargo de Maestro interino 
sustituto de Cervillego de la Cruz á D. Gabriel 

Pacheco, De haberse expedido certificación de 
los ingresos verificados por el Banco de Espa
ña á. nombre de los Ayuntamientos de Serrada 
en el ejercicio 84 á 85. De haberse pasado al
Señor Gobernador relación de los descubiertos 
que se adeudan por obligaciones de primera 
enseñanza del año económico de 1885 á 1886 

\ y primer trimestre del 86 á 87.
i De los nombramientos verificados por el 
| Excelentísimo Señor Rector para las escuelas 
! de niños de San Cebrián de Mazote á favor 
! de D. Antonio Arroyo Fraile, para la de niñas 
j de Fresno el Viejo al de doña María de los Do

lores Bonilla y Mirat. Para la sustitución de 
niñas de Fuesaldaña al de Doña Isidora Blanco 
Mucientes y para las de ambos sexos de Boci
gas, Puente Duero y Aldeyuso, al de Don Se
bastian Garrido Cendón, D. Esteban Ochoa, \ 
D, Deogracias Fernandez Blanco cuyos títulos 
diligenciados en forma se remitieron á los 
respectivos Alcaldes y las credenciales á los 
interesados. Y finalmente del nombramiento 
de Secretario de esta Corporación según Real 
orden de 20 de Octubre último á favor de Don 
Fernando Iturralde y Lopez, de cuyo cargo 
fué posesionado en virtud de Decreto del Pie- 
sidente con fecha 5 de Noviembre con lo cual 
se dió por terminada la sesión.

Valladolid 13 de Enero de 1887.—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario, Femando Itavralde Loi^o^.

DÍPUTASÍQH PRaVIHEIAL DS VALUDOUD.

Ordenación de 2^a.gos.

La Ordenación de pagos de esta Diputa
ción ha dispuesto que desde el 12 al 24 del 
actual se abra el pago de las mensualidades 
de Noviembre y Diciembre, á las mujeres que 
lactan y cuidan niños del Hospicio provincial.

Lo que se publica en el Bole/Jn 'oficial 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 10 de Enero de 1887.—El Dr- 
j donador de pagos, Tomás Bayon.
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GOBIERNO CIVIL '
DLLA

I’BilVIXriA hK VA!,l,Alii!!,!!¡
SECCION DE FOMENTO.

PESIADO del precio medio qi^œ áar obierido en ei mes ele Diciem
bre ios ariicidos de consnmw que se ea^presan á coniimmcion:

PARTIÍOS JKOICIAIÍS.

Trigo, 

llectólitro, 

Ps. Cs.

"ce
bada.

¡lectólitro

Ps. Cs.

ort.visiog?.

Arroz

Kilogramo

Ps. Cs.

CA.LT>O«:. C-AIAKES.

Cen
teno.

liettclitro

Ps. Cs.

Maíz.

Eilógramo 

Ps. Cs.

Gar
banzos.

Kilogramo

Ps. Cs.

Aceite

Litro.

Ps. CS.

Vino.

litro.

Ps. Cs.

Aguar
diente.

Litro.

Ps. Cs-

Car
nero.

Kilógrarao

Ps. Cs.

Vaca.

Kilogramo

Ps. Cs.

To
cino.

Kilúgrarat

Ps. Cs

De 
j trigo.

: Kilogramo 

¡Ps. Cs.

De ce
bada.

Kilogramo

Ps. Cs.

Medina del Campo 17‘96 12=68 13=53 00=00 00=94 00=48
00=60

’ 01=00

01 = 15
00=37 00=68 00=00 01=10 02=17100=04 00=04

Medina de Rioseco 17‘44 09=20 00=00 00=00 00=76 00=28 00=72 01 = 15 01=45 02=71 00=04 00=04
Mota de! Marqués. 17‘57 11-71 00=00 00=00 00=65 00=65 01=03 00=40 00=90 ,00=95 01=35 02=25 ¡00=05 00=05
Nava del Rey. . . 18=02 12=61 13=51!00=00 01=02 00=61 01 = 33^00=31 00=53 00=00 01=00!02=00)00*04 00=04
Olmedo 17-57 13=51 11=71100=00 00=62 00=62 01=56 00=38 00=98 01=00 01 = 18! 02=42 00=13 00=13
Peñafiel 1702 09=91 10=36.00-00 00=45 00=71 00=96 00=36 00=56 01=06 01=13 01=131 00=03 00=03

¡Tordesillas 18‘00 13=50 13=00 00=00 00-50 •00=40 01=06 00=30 00=50 01 = 00 01==2.5 01=75í 00=07 00=05
Valoria la Buena. 18=00 11=75 13=00 00=00 01=00 00=50 01=00 00=25 00=55 00=00 01=20!01=75 00=05 00=05
Valladolid 19‘78 12=60 14=21 00=00 00=97 00=60 01=09 00=53 01=00 01=35 01=35 01=50 00=03 00=00
Villalón 18=01 11=71 13=51 00=00 00=09 00=5-1 00=91! 00=24 00=59 00=00 00=87 02=17 00=0.5 00-04!

TÓTAL. . . . 179=47 119=13 102=83 00=00 07=60 05=71 11=09 03=4-2 07=01 06=51 11=88 19=85 00=53 00=47

Precio medio f/ene-
raido laproUncia. 17=94 11 = 91 12=85 00=00 00=76 00=57 00=11

1
00=34 0070 01=08 01=18 01=98 00=05! 00=04

í HECTÓLITROS. ; i

i

Í n ^PARTIDOS JUDICIALES. ‘
i PeeUas. Gis.

i 1 Precio máximo.. i 19=78 í VaUadoUd. i

i Trigo. . . .
¡ Precio mínimo. . 17=12 1 Peñafiel. !

! I^ Precio máximo.. 13=51 § Olmedo. '

! Cebada. . .
; / Precio mínimo. . 9=20' 1 Medina de Rioseco. ;

Valladolid 7 do Enero de 1887.—-El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Val- 
iniesla.—NC B.*’ El Gobernador, Juan B. Avila.

-  ̂12—^ríS~^^  ̂^
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NuM. 39.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1886 à 1887. GOSíTAEÜBÍA.

NOTA de los gastos hechos en las. obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que termina hoy. •

sino 111911?» DE LA OBRA.

Conservación y fomento 
de viveros

Arreglo y reparación de 
caminos vecinales por 
los obreros del plus..

Conservación y fomen
to de paseos y jardines

Reparación de empe- 
drado.s de calles. . .

Levantamiento del nue
vo plano de Ciudad. .

Arreglo de las herra
mientas para los tra
bajos del plus.. . .

Id. en las casetas de los 
vigilantes del ramo 
de consumos. . . .

Traslación de una ba
rraca de las existentes 
en el páramo de San 
Isidro pái‘a establecer 
el Fielato en el Puen
te Mayor................

Colocacioii de unaverja 
de madera en el solar 
de la antigua Casa 
Consistorial.. . ,

Barrido y limpieza de 
calles.......................

Limpieza de pozos ne
gros........................

Total jornales.

JORNAl 

satisfeci

Pesetas.

74

2753

2310

394

30

319

30

52

34

383

94

6476

.ES

108.

Cts.

47

66

42

56

10

60

12

35

60

88

TENDEDORIÍS 0 COSTIIATISTAS.

Vicente Fernandez..
Juana Gonzalez.. .

(Vicente Fernandez..
•fV.^ de Covarrubias.

Nabór Santamaría..

1

M A T E RI

C0.NCEPT0 DEL GiSTO,

Huebras.- 
Cestas.

Huebras.
6 cántarosy seis jarros de barro

Sierra de maderas

Total mate

DK!DADES.

35 
19 docenas.

4

riales. . .

|__ PuECt 

1 Pesetas.

4

o.

Ct».

9.5
50

9.5

Import

Pesetas.

173

34

297

(ts.

i

25 
'50

80

25

80

Peseías. Oís.
RESUMEN.

Importan los jornales.. . ....... 6476 88
ídem los materiales.................................................... 297 80

Total pesetas. . 68

Valladolid 25 de Diciembre de 1886.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.” B." El Alcalde, Ramiro Velarde
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Num. 82.

DEPOSlTAMi DE FOBS ram DE filDimS.
Segundo trimestre de 1886 á 87.

CUENTO del segando trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo á saber:

SEGUNDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE GAJA.
PESjEaeAS. j

1 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. ............................. » i
i Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .......................................................... 2298^89 |

i Chr^d......................................................... 2298'89 |
Data por pagos verificados en igual trimestre. ............................................... 2298'89 i

! Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... » j

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y 
con los documentos que en su dia se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Valdestillas á 31 de Diciembre de 1887.—El Depositario, Ignacio Gil.

Saldo del tri- TOTAL 1
mestre anterior Operaciones d e las oj)eracio- 

n es hasta este ;
INGRESOS. por operaciones realizadas en rimestre. l

realizadas. este trimestre. Pesetas 1

I Propios.................................................................................... »
9 Montes..-. , . i 450'00 450'00
3 Impuestos. ........................................ . . . »
4 Beneficencia » h
5 Instrucción pública............................................................. »
6 Corrección pública.............................................................. »
7 Extraordinarios. . . . . . . . i 40'00 40'00 i 40'001
8 Resultas.................................................................................. i » » i >> 1
9 Recursos legales para cubrir el déficit........................... 1 » 1'148'10 i ] 148'101

Suplementos, ..................................................................... | 1273'52 700'79 í 1974'311

Cargo S 1313'52 2298'89 ' 3012'41

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento.................................................. 1 887'87 1300'48 1 2188'35'1
2 Policía de seguridad.? . . . ,............................. 42'7.5 5 42'751

i 3 Policía urbana y rural....................................................... 1 203'75 I 291'75 ) 495'50
1 Instrucción pública...........................................  . . . 25'37 i 25'371
1 5 Beneficencia........................................................................... j 8-50 22'00 ¡ 81'001

6 Obras públicas. . ? » - »
7 Corrección pública............................................................... S »
8 Montes.................................................................................... í 143'75 143'75 287'501

! 9 Cargas. . . . , , . ’ . » 118'44 ! 118'44’
¡ 10 Obras de nueva construcción........................................... í » » » i

Imprevistos........................................................................... | 09'65 353'85 423'50!
Resultas.^........................................................................... »

Dala..............................................13I3-52 2298'89 í 3312'411 
í1

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.
E.vaminada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta -Con- 

aduría de mi cargo. -
En Valdestillas á 31 de Diciembre de 1887.—El Secretario Contador, Pelegrín Tejera.—V.“ B." El Al

calde, Gabriel Temiño.
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Núm. 121.
Alcaldía constitucional de 

Tamariz.
Para cumplir las disposiciones del Regla

mento de 30 de Setiembre de 1885 y con ob
jeto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana j pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo ejercicio 
económico de 1887 á 1888, es necesario que 
todos los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del pre
sente mes de Enero, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan experimentado 

BOLETIN OFICIAL

en su riqueza, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de
rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; declarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, y 
que lo estén con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invitan los Ayuntamientos de

Sardón de Duero
Medina de Rioseco
Zorita de la Loma
Bahabón
Valdestillas
Velilla

NúM. 113.
DEL

^AGSI^HISMTOS registrados en este ¿Juzgado du
rante la S.*^ decena del mes de lanero de 1887.

NACIDOS VIVOS.
lEüÍTIMOS. i KO lEClIISOS.

DÍAS.
69

8^ O

i !

1 S
A

^i----- i A

i » 1 »
1
i » » ‘ 1

2 » 9 ¡1 ; » 1 ! •4
t 3 i. 3 »!

i 4 1 1 2 [ >' i i 1 i 0

i 5 1 3 2 » 2 i 5
i! 6 1 1 2 » 11 1! 3

4 » 4: 1 » l ; .5
2 » 1 1 2|
2 >> 2' » » _9

'i 10 2 1 Qi » » 3
i » » » » »

j TotílL. 18 6 24 o 3 s! 32

NACIDOS SIN VIDA
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

— TOTAL'
lECÍTiaOS. 1 NO LECÍIIMOS. de

0

1
4

rS 2 anillas
f^ 4 o clases.

- - - - - — Í- - - - — — —
» » » » » 1 !

1 » » » L^ » » 0 í
» » » »Í »

\ » » » !» » L » 3 i
1 » » » » ^^1 .» 5 1

» » !»
» »! »

» » ¡ » » » .5
1 1 » » 1 1 .5
» » » » » » 2
» » » » » »
» » » * » » » »

--- , —
1 ’d 1 » » 1 2’^

DS^V^^dSOí^ZíS reg'isíradas en 
este Juzgando durante la S.^ de
cena del mes de Sïnero de 1887, 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALL EGIDOS

VARONES. HEMBRAS.

TOTAL; 
general'

i

4

6
7
8
9

10

SÍ Total’

¡ l
1

i »

P

115

1
1
»

»
1

3

» 
» 
» 
1 
»
1 
1 
» 
» 
»

3

3
2
2

2

»

»

1
»

2

»

1 
» 
» 
» 
»

»
»

»

»

1 
»

1

»

2^
3'
2'

9'

9"

10 3 41171

3
3
4
7

3
4

9
4

39

Valladolid 11 de Enero de 1887.—El Juez munici
pal, Annuel Villazán Pulgar.

(1) En este dia aparece la inscripción de un varón de estado ignorado 

Valladolid 11 de Enero del887. 
-—El Juez municipal, Manuel Villa
zán Pulgar.

VAI.X.A.r>01UI0 18S~.-Iinprorita y Baou.ader¿acl‘¿L. Vel Hospicio pT^^TalT
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